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NOTARIAS No. 48 Y 206 

MEXICO, D.F. 

------,.--- NÚMERO CIENTO VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS QUINCE----

----- LIBRO OCHO (equivalente al volumen dos mil seiscientos veintiuno) TOMO SESENTA-------

----- En la ciudad de México, Distrito Federal a los trece días del mes de julio del 

año dos mil dieciocho, yo, el Licenciado Felipe Guzmán Núñez, encargado del 

despacho de la Notaría número cuarenta y ocho, hago constar la compulsa de los 

estatutos sociales de la Fundación "MONTEPIO LUZ SAVIÑON", INSTITUCION 

DE ASISTENCIA PRIVADA, que otorga la Licenciada IVETTE LEPE SÁNCHEZ, en 

los términos siguientes: ----------------------------------------------------------------------

-·------------------------------- D e  c I a r a c i o n e  s: --------·----------------------

----- l. - ACTA CONSTITUTIVA. - Acta de fecha veinticuatro de abril de mil

novecientos dos, autorizada con el número veinte por el Notario Público número

sesenta y dos, de la Ciudad de México, Distrito Federal, Licenciado Agustín Pérez

de Lara, e inscrita en el Registro Público de Comercio, con el número dos, a fojas

dos, del tomo primero de beneficencia privada, la Señora LUZ SAVIÑON VIUDA

DE SAVIÑON, fundó el Monte de Piedad que denominó "MONTEPIO LUZ

SAVIÑON", constituyéndola como fundación permanente de beneficencia privada,

aportando entre otros un capital consistente en TRESCIENTOS MIL PESOS,

MONEDA NACIONAL, en dicha acta se encuentra asentado lo relativo a estatutos

objeto, denominación, en cuanto a objeto el Montepío puede hacer préstamos de 

dinero a toda clase de personas por un módico interés mensual con garantía de 

prendas que adelante se expresan y a efectuar las operaciones que señalan los 

estatutos ....... ". -----------------------------------------------------------------------------------------

----- 11. - MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS. - Testimonio del instrumento número 

dos mil ochocientos sesenta y nueve, de fecha veintidós de Febrero de mil 

novecientos treinta y cuatro, otorgada ante el Licenciado Ernesto Olivares lnclán, 

Notario número doce, del Distrito Federal, quedó inscrita en el Registro Público de 

Comercio bajo el número dos, a fojas dos, del tomo de Benefice 








































